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trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Relaxalud, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.031/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 178 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamedi El Kaddouri, contra la em-
presa “Construcciones Oretanes, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 27 de enero de 2010.
Se acuerda el embargo y precinto de los

vehículos propiedad de la apremiada que a
continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 4729FGM.
Marca: “Ford”.
Modelo: Transit.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: WF0SXXBDFS6M39072.
Matrícula: 5335FVX.
Marca: “Seat”.
Modelo: León.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VSSZZZ1PZ8R023537.
Matrícula: 5458.
Marca: “Ford”.
Modelo: Transit.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: WF0SXXBDFS6R55543.
Matrícula: 7729DMK.
Marca: “Audi”.
Modelo: A4 2.0.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: WAUZZZ8E16A010263.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre los
vehículos indicados, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del pre-
cinto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe recurso de reposición en el plazo de
cinco días hábiles a contar desde el siguiente
al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Construcciones Oretanes, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.110/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de eje-
cución número 294 de 2009 de este Juzgado de
lo social, seguido a instancias de don Ventura
Sanz Villa, contra la empresa “Nuada, Socie-
dad Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Ventura Sanz Villa, contra “Nuada, So-
ciedad Anónima”, por un importe de
24.762,15 euros de principal, más 3.961,94
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente reso-
lución con comunicación al Servicio Común
de Notificaciones y Embargos de los Juzgados
de Madrid al efecto de que por la comisión ju-
dicial se proceda al embargo de bienes en cuan-
tía suficiente para cubrir las cantidades por las
cuales se despacha ejecución, y a quienes ser-
virá el presente de mandamiento en forma, pu-
diéndose solicitar, si preciso fuere, el auxilio de
la fuerza pública, así como hacer uso de los me-
dios materiales y personales necesarios para
poder acceder a los lugares en que se encuen-
tren los bienes cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico
sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por la
ejecutada en el plazo de diez días por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Nuada, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.111/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que procedimiento de ejecu-
ción número 97 de 2009 de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don José Barrio
Nieto, contra la empresa “Mantenimientos y
Servicios Los Lebreros, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado el siguiente
auto, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 18 de enero de 2010.

Parte dispositiva:
Se aprueba la liquidación de intereses prac-

ticada en estos autos con fecha 7 de diciembre
de 2009 y que asciende a la suma de 24,92
euros. Póngase dicha cantidad a disposición
del actor. Existe un sobrante de 143,74 euros
por lo que se acuerda ponerlo en conocimien-
to de los Juzgado números 7, 24, 37, 16 y 32
para que de seguir su ejecución en los mismos
reclamen el sobrante en un plazo de cinco días
si quedara alguna cantidad por satisfacer.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Así por este auto, lo pronuncia, manda y

firma su señoría ilustrísima doña María Isa-
bel Saiz Areses, magistrada-juez del Juzga-
do de lo social, número 4, de Madrid.—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mantenimientos y Servicios
Los Lebreros, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.147/10)


